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EMPRESAS PÚBLICAS DE

CUNDINAMARCA S.A. E.S.P.
DECISION EMPRESARIAL No 039 DE 2023

02 JUN 2023
"Por la cual se modifica el Presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas Públicas de

Cundinamarca S.A. E.S.P., para la vigencia fiscal del 1º. de enero al 31 de diciembre de 2023 y se
realizan ajustes presupuestales de traslados de rubros."

El Gerente General de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A E.S.P., en
cumplimiento de sus funciones legales y estatutarias y

CONSIDERANDO:

Que mediante acuerdo No.066 del 26 de octubre de 2022, fue viabilizado el anteproyecto de
presupuesto de ingresos y gastos de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., para
la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023.

Que mediante resolución No.0234 del 15 de diciembre de 2022 del CONFISCUN, se aprobó
el presupuesto de Ingresos y Gastos de la Empresa, para la vigencia fiscal del 1 de enero al

de diciembre de 2023.31

Que mediante decisión empresarial No.100 del 19 de diciembre de 2022, se liquidó y se
desagregó el presupuesto para la vigencia 2023.

la

Que en el Artículo 17 del acuerdo No.67 del 27 de diciembre de 2022, mediante el cual se
adoptó el presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia 2023 de Empresas Públicas de
Cundinamarca S.A. E.S.P, su desagregación y se aprobaron otras disposiciones, se
estableció lo siguiente: "Autorizar al gerente General de Empresas Públicas de Cundinamarca
S.A. E.S.P para realizar las modificaciones a los actos administrativos expedidos para
correcta ejecución del presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia 2023 que no afecten

los montos globales aprobados en la resolución No.0234 del 15 de diciembre de 2022, emitida
por el Consejo Superior de Política Fişcal de Cundinamarca CONFISCUN, de las cuales
deberá presentar informe a la Junta Directiva a cierre de la vigencia.".

Que el artículo 161 de la ordenanza No.103 de 2023 establece "Las modificaciones que
alteren el valor total del presupuesto aprobado de ingresos, compuesto por la disponibilidad
inicial, ingresos corrientes y recursos de capital; o de gastos de funcionamiento, servicio a la
deuda, inversión y operación comercial, serán aprobadas por el CONFISCUN. Estas
modificaciones deberán contar con la viabilizarán por parte de la Junta Directiva u Órgano de
Dirección. Las Secretarías de Hacienda y Planeación podrán solicitar la información que se
requiera para su estudio y evaluación".

Que el numeral 4 del artículo 119 de la ordenanza No.103 de 2023 estipula: Son funciones
del Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN, en materia
financiera y presupuestal las siguientes: "Aprobar y modificar los presupuestos de Ingreso y
Gastos para cada vigencia fiscal, así como las modificaciones a los presupuestos de las
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